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R c'sult:mclo que estu,)lecida provisionalmente la reserv8. soli
... cit.aJa . por Orcen da 18 de Sl:ptiémüre de 1958,'y encomendada 
· la ejscución de las labores d" investigación y, en su caso, lH.~. de 
explot ación a la Junta de Energia Nuckf.Ll', continua la trami
tación del exp2dbnte para su ¡elevación a definitiva:' 

Visto el articillo 48 de la Ley de Minas, de 19 de julio de HJ44; 
los art iculas 1 al 3 0.2 ia Ley d2 17 de julio de 1958, el 150 y 151 
. del R eglamento g~neral para el R égimen de la Minsria v el 
D ccreto-l¿: y de 22 d2 oetllbre de 1951 por el que fué creada la 
Junta de Ensr;ía Nucl0fir; 

Con "ideranclo que lun sido cumplidos los trámites prevIstos 
p or El articulo 48 de la Ley d8 Minas vigente y concordante s 
.de su R2z.lamento, habiendo sido emitidos los preceptivos infor
m es por..,l Consejo de Mlneria e Instit uto G !!oló?;ico y practicada 
la demarcacióll de la zona por la ,Jefatura del Distrito Minero 
de Salamanca. con las 35 pertenencias solicitadas, 

Este Ministerio ha r esuelto: 

1." R eservar definitivamellte a favor del Estado los yacimien
tos de toda, cia,se ele sL\3tancias. excluí dos los hidrocarburos flúidos 
~' las rocas bituminosas, en la zona que se designa a conti
nuación: 

'Paraje denominado «La Naveta», del término municipal de 
Villal' de la Yegua, de la provincia de Salamanca, de 35 perte
n encias , con el nombre de «Salamanca Vi¡¡;€sima», Punto de par
tida, un mojón de mampostería, enlucido con cemento, Que t er
mina en un r emate piramidal. Está emplazado al S, E. y a 13 me
tros de la fuen te denominada «i\lanantial del Monte», cuyas 
v'isuales, rectificadas por la ,Jefatma del Distrito Minero, son las 
siguientes : 

Al centro de la fuente del «Manantial del Monte» N. 42g, 
25m, 0, y 13 m, 

Al eje de la torre de la I glesia de Valdelamula 0, 27g, 75m, S, 
Al eje. de la torre de la Iglesia de Barquilla S, 25g, 49m. 0, 
A la veleta de la torre de la Iglesia de Villar de la Yegua 

S. 15';, Ogm. 0 , 
Al eje de la torre de la Ermita de Castillejo de Martín ViejO 

S , 44g. 93m, E. 

El punto de partida queda establecido por la designación que 
se hace en esta Orden, y la demarcación, según la Orden minis
terial de 13 de scp~i2mbre de 1958 .. publicada en el {(Boletín Ofi
cial dcl EstadQ») de fecha 10 de nevismbre del mismo año, en la 
que se acordó la reserva provisional de la zona, 

2." La Junta de En8r~,ia Nuclear continuará la ejecución de 
las labores .de investigación y, en su ca50, explotación de la zona 
reservada, 

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, l , muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1961. 

PLANELL 

Umo. Sr, Director general de Minas y Combustibles. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1961 por la que se reserva 
definitivam~nte a javor del Estado una zona de la pro
vincia de Salamanca, denominada «Salamanca Vige
sir{wqninta», 

Ilmo, Sr.: Visto el escrito del excelentísimo senor Presidente 
de la Junta de Eüergia Nuclear en el que solicíta se reserve 
con caráctEr definitivo a favor del Estado, para toda clase de 
sustancias, una ZJna de la provincia de Salamanca, denonlinada 
«Salamanca ViZfsimoquinta», de los térmfnos municipales de 
Saelices el Chico y Carpio de AZfiba ; 

R esultando que establecida provisionalmente la reserva soli
citada, por Orden de 18 de noviembre de 1953, y encomendada 
la ejEcución de las labores de investiJación y, en su caso. 1ali de 
explotáción ala Junta de Energia Nuclear, continúa la trami
tación del expEdiente para su c!evación a definitiva; 

Visto el ar ticulo 48 de la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944; 
los artículos 1 al 3 de la LeY de 17 de julio de 1958, el 150 y 151 
del R eglamento general para el Régimen de la Minería y el 
D ecreto-ley de 22 de octubre de 1951 por el que rué creada la 
Junta de Energia Nuclear; 

Considerando que han sido cumplidos los trámites previstos 
por el articulo 43 de la Ley de Minas vigente y concordantes 
de su Reglamento, h abiendo sido emitidos los preceptiVOS infor
mes por el Com:"Jo ds Mineria e Insti t uto Gcoló'; ico y practicada 
la demarcación de la zona por la J efatura del Distrito Minero 
de Salamanca, comprendida por una superficie de 346 perte
nencias, 

Este Ministerio ha resuelto: 

L v R eservar definitivamEnte a lavar d el Esta,c!o los yacimien
tos de toda clase de sustancias, excluido,; los hidrocarburos fiúidos 
y las rocas bituminosas, en la zona que S8 designa a con ti· 
nuación: 

Paraj eS denominucios «Capill a elel R~O» Y «El Pizarral», de 
los términos municipales de Sadiccs el Chico y Ca rp io de Azaba, 
r espectivamente, de' la provini.,ja d2 Salam::mca, de 346 pertenen
C¡fiS , con el nombre de «Salamanca Vi2;csimoquinta», Punto de 
partida, un mojón de rr13. rri.pO~,teüa , cnlucid.o con c~msnto, de 
forma prismática cuadrada.. que termina con un remate pira
midaL Empotrado en el terreno. saio mU2scra la paIte piramidaL 
Está situado en la parte 8Jta dC'! TC:30 de l .. s Pastores, a una 
distancia de 258 m. de la casa vivi2nda del porcuero de la 
Dehesa de CapEla del Río y en una dirección N, 6,', g¡m, E., cuyas 
visuales, recti1icadas por la J efatura del Distrito Minero, sen las 
siguientes : 

A la t orre de la I glesia de El Bodón S, H g, 20m. E, 
A ~a esquina 0, de la c<,"sa del ;:lorCjuero de Capilla del Río 

S, 6g, 94m, 0, y 253 m. 
" la esquina S, de la caSfi de la Dehesa SaS'era 0, 26g, 87m, N. 
Al eje de la chin18nea de la casa de la finca Majuelo E, 32g. 

03m, N, 

El punto de partida y demarcación quedaron establecidos en 
la Orden de 18 de noviembre de 19:58, publicada en el «Boletín 
Oficia l del Estado» de fecha 13 de di('i~mbre Siguiente, en la que 
se acordó la rcsena provisiollal de la zona, 

2,° La Junta de Energía Nuclear continua rá la ejecución de 
las labores de investigación y, en su caso, explotación de la zona 
reservada, 

Lo que comunic.) a V, 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, 1. muchos años, 
Madri~, 30 de novÍémbre de 1961. 

PLANELL 

Ilmo. Sr, Director general de Minas y Combustibles. 

ORDEN de 1 de diciembre de 1961 por la que se reserva. 
d ![initivamente a tal.'ol' del Estado una zo1!a de la pro
vincia de Salamanca. denominada {(Salamanca Decimo
quinta», 

Ilmo. Sr, : Visto el escrito del excelentisimo seúor Presidente 
de la Junta de Energia Nuclear En el QUe solicita se reserve 
con carácter dcfiniLivo a favor dél Estado, para toda clase de 
sustancias, una zona de la provincia de Salamanca. denominada 
«Salamanca Decimoquinta », dd término municipal de La Zarza 
de Pumareda; 

R esults ndo que establecida prOVisionalmente la r eserva soli
citada, por Orden de 12 de mayo de 1953, y encomendada la 
ejecución de las labores de ínvesti::;ación y, en su caso, las de 
explotacion a la Junta de En'cl'?'Ía Nuclear , continúa la tramita-
ción del expcdisnt8 para su elevación a definitiva; . 

Visto el aáiculo 48 de la Ley de Millas. ele 19 de julio de 1P44; 
los artículos 1 al 3 de la L2Y de 17 de julio de 1953, el 150 y 151 
del R egla mento general para el Régimen de la Minería y el 
Decreto-ley de 22 de octubr~ de 1G51 por el que fué creada la 
Junta de Energía Nuclear; 

Considerando Que han sido cumplidos los trámites previstos 
por el art ículo 48' de la Ley de Minas vizente y concordantes 
de su R eglamento, habiendo sido emitidos los preceptivos infor
m es por el Consejo de Min2ría e Instituto Geoló',ico y practicada 
,la demarcaci6n de la ZOf'.a por la Jefatura d~l Distrito MinerQ 
de Salamanca , con las 56 pertenencias solicitadas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 R eservar definit.ivamente a favor del Estado los yacimien
tos de toda. clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos flúidos 
y las retas bituminosas, en la zon a que se designa á conti
nuación: 

Paraje denominado «El GrullQ), del término municipal de 
La Zarza de ·Pumareda., de la prOVincia de Sahmanca, de 56 per
tenencias, con el nombre d8 {cSahmanca Decimoquinta», Punto 
de partida, un mojón de ma:r;poctCl'Íft, enlucido, de sección cua
drada de 35 x 35 cm., terminado en un remate piramidal de 
15 cm, de altura, en tota l sobn?i:alr 25 cm. del suelo, está situado 
en el punto más ·alto del Cerro de Cabeza Rasa, en el término 
municipal de La Zarza de Pumareda, cuyas visuales. rectificada.a 
por la Jefatura del Distrito Mint:1"o, son las Siguientes: 


